
Terminación con sentencia  

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real. 

Dte.: BANCOLOMBIA S.A. 

Ddo.: PAOLA ANDREA MOLANO JIMENES y OTRO 

Rad.: 765204003003-2017-00468-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso junto con el memorial de terminación por pago parcial 

de la obligación por encontrarse al día en el pago de las cuotas en mora, 

escrito que es recibido el 29 de noviembre del anuario.  Sírvase Proveer.     

 

06 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1735 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2017-00468-00 

Palmira, Valle del Cauca, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el expediente, se observa inicialmente que en la presente ejecución se decretó 

la suspensión del proceso en cuanto a la demandada Sra. PAOLA ANDREA 

MOLANO JIMENEZ; no obstante, se ha recibido de manera electrónica el 

memorial solicitando la terminación de esta ejecución por pago parcial de la 

obligación, mismo que viene suscrito la apoderada judicial del demandante, 

quien cuenta con facultad expresa de “recibir”. 

En tal sentido, se dispondrá conforme al artículo 163 del C.G.P., a reanudar 

esta ejecución respecto a la demandada Sra. PAOLA ANDREA MOLANO 

JIMENEZ; y, seguidamente se dará aplicación a lo consagrado en el artículo 

461 del C.G.P., ordenando la terminación de este proceso por el pago de las 

cuotas en mora. Así mismo, se dispondrá el levantamiento de las medidas de 

embargo decretadas siempre y cuando no exista embargo de remanentes, 

puesto que cumple con los requisitos allí establecidos, al igual que lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica.”  

 

Con relación al desglose de los documentos que respaldan la presente 

obligación este Despacho accederá a la misma, quedando sujeta a que el 

ejecutante aporte el respectivo arancel judicial y las expensas para el desglose 

y constancias de rigor; teniendo como autorizada por la apoderada judicial 

para recibir estos documentos a la Sra. ANA   LUISA   GUERRERO   

ACOSTA, identificada con C.C. No. 1.054.997.398, según lo requerido. 

  

En consecuencia, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REAUNUDAR la presente actuación respecto a la demandada 

Sra. PAOLA ANDREA MOLANO JIMENEZ, conforme el artículo 163 del 

C.G.P., por las razones anotadas en precedencia.  

 

SEGUNDO. - DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de 

garantía real adelantado por BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit. 

890.903.938-8, en contra de PAOLA ANDREA MOLANO JIMENEZ y 

ANDRES FERNANDO MORENO MORA, cedulados bajo los Nos. 29.665.219 

y 94.328.720 respectivamente, por el pago parcial de la obligación según se 

desprende del memorial presentado por el ejecutante. 

 

TERCERO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes. Ofíciese a quien corresponda. El diligenciamiento del oficio y las 

erogaciones económicas deberán ser realizados por la parte interesada, 

conforme al artículo 125 del CGP.  

 

CUARTO. - ORDENAR el desglose y entrega de los documentos base de la 

presente ejecución a la parte demandante, previo el aporte del respectivo 

arancel judicial, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Por 

secretaría déjense las anotaciones de rigor. 

 

QUINTO. – TENER como autorizada de la apoderada judicial para recibir el 

desglose de los documentos a la Sra. ANA   LUISA   GUERRERO   ACOSTA, 

identificada con C.C. No. 1.054.997.398, según lo peticionado. 

 

SEXTO. - Sin costas  

 

SÉPTIMO. - Cumplido lo anterior cancélese la radicación y archívese el 

expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ac109a2428e81c2799d2f7b124c14eccfab4af9b6572b5853ca3efe077c51f8

Documento generado en 06/12/2021 04:41:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


